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DRA. DANA ABAD A. DE CAMPOS 

Abogada Mat. 2852 C.A4G 

Telfs: 420606 - 434754 - 241496 / 

Casillero Judicial No. 1245 
E nr 

23 HOY. Cu 

Quito, 27 de noviembre del 2000 [e + 

+ 

Leda. ) 

PIEDAD MONTALVO Yo 9 
/ SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS AS 

Presente.- 

De mi consideracion: 

Sn Adjunto le remito la escritura de cesión de participaciones sociales celebrada el siete 

de enero de mil novecientos noventa y ocho, ante el doctor Héctor Vallejo Espinoza, 

Notario Sexto del cantón Quito, legalmente inscrita el catorce de julio de dos mil en 

el Registro Mercantil de este cantón y el certificado de que la compañía 

importadora y Distribuidora Médica Ferbovasa Cía. Lida, se encuentra al dia en sus 

obligaciones para con la Superintendencia de Compañias solicitados por Usted, para 

efectos de la aprobación del trámite de aumento de capital de la compañia en 

mención. 

Por la atención que se sirva dar a la presente, le anticipo mis agradecimientos. 

De Usted, Atentamente, Ap Aro 
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CESIÓN OE FARTICIFACIOÓNES SUCIALES : 

QUE DIORGA: LAURA IREME MENESES ANDRADE 

A FAVOR DE: MARTANAa SUSANA MUAOZ VASQUEZ 

CUANTIA, s/. 400,000.00 

¡ 
' MUMERO DE COPIAS DADAS 

o A . : 
en la diudad de Uuito, Capital de la República del Ecuador, hov 

o 1 

dia miércoles siete de enero de mil novecientos noventa y echo-. 

I 

ante lil: Doctor Héctor Vallejo Espinoza, Notario Sexto del Cantón 
1 i 

QU Ol. domparece por una parte, la señora Laura frene Meneses 
h 1   t | 

das comidarecientes son ecuatorianas, mayores de edad. de estado 
o : 

civit! casadas; "portadoras de sus respectivas cédulas de ciudadania, 

domich Liladas en ésta ciudad de Quito, a quienes de conocer doy te 

en Que - eleve a escritura pública el contenido dela 

siguiente minuta. cuyo tenor literal es el siguientes SEHUR 

  

NOtaRkio- En el registro de escrituras públicas a su cargo. 

Xy rvake | incorporar una en la que consta la Cesión de 
+ i 

| ¿ ON O: l : ! . | 
do articipaciones Sociales, al tenor de las. cláusulas quese 
OR p 2, 
] ¡E wietallarí a continuación. PRIMERA.- ANTECEDEMTES.- La Compeñia 

importadora y Distribuidora Médica Ferbovasa Cia Ltda, fué 
o 

; 
sel tucda mediante escritura pública celebrada el diez de 

f , 

4 

septiembre, de mil novecientos noventa y seis, ante el Notario 
¿ : . 

, 

1 

Sexto|del Cantón Doctor Héctor Vallejo Espinoza, con un capital 

suscrito; dé tres millones de sucres, el mismo que fué integrado 

Dr Hsctor Vallajo B 
NOTARIO sra; 

muito - ECUADOS    
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mediante aportaciones efectuadas por los socios señoras Laura 
i ] ! | 

Irene Meneses Andrade, kosa Mercedes Muñoz Vásquez y Fernando 

Vallejo Salcedo, habiendo pagado el cincuenta por ciento de las 

' l 
mismas. ésto es la suma de quinlentos mil sucres por cada uno de 

i 

Los socios, quedando por pagarse el cincuenta por ciento restantes.; 
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adaon todo ello la describe la respectiva escritura de constitución 
Í - “d 

de la' Compañía. habiendo inscrito legalmente el veinte y ¡nueve de 

     
    

  

    

   

    

    

enerá de mil noveciento noventa Y siete,” de =GUNDA. - 
o ; i 

COMFPARECIENTES.- INTERVINIENTES. For una parte la señora Laura 
X 

1 

q” ./ 
irene Meneses Andrade, en su calidad de cedente, y 

Mariana Susana Muñoz Vásqueza en calidad de cesionaria, 
+ 
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parte en forma libre y voluntaria, siendo Mayores 
o) 

casadas y de profesión empleadas privadas, domiciliadas y lr 
PL ' 
p oa 

en ésta ciudad de Quito, capaces para contratar y obligarse.- 

TERCERA: AUTORIZACION. la Junta General de: Socios 
> ; 

EN 

estraordinariamente el día martes veinte y —tres de diciembre de 
y L ; o 

mil novecientos noventa y siete en su local social ubicado en la 

bo , 

calle sánchez —- Solmirón ciento treinta y ocho de ésta ciudad de 

¿ 

Quito, conforme se depsrende de los recuados adjuntos y ¡autoriz 
ps a. 

a fla socia y Presidenta señora Laura lrene Meneses Andrade la 

cesión de sus participaciones a favor de la señora Mariaña Susana 
po? 5 
L a 

Muñoz Vásquez, para do cual se incluye copia certificada 
, 

agta como documento habilitante  .— CUARTA. - CESION.—- ( 

e 
arftecedentes las partes convienen en que la socia señÑq 

l, 
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tiene Meneses Andrade ceda y traspase a favor de la señora Marianaji 

ON 
MÁñoz Vásquez las aportaciones realizadas para la confaración de 

Ihportadóra y VDistribuidora Médica Ferbovasa Cia Ltdh, por el 
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7 ori de quinientos mil sucres correspondientes al capital pagado, 
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Mismas que la señora Mariana Susana Muñoz Vásquez las acepta 
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. tecibe. y para el efecto procede a entregar dicho valor a la 
3 : ' ,   

jente señora Laura lrene Meneses Ándrade en dinero en efettivo 

Y h e ontado declarando que en el futuro nada tiene que reclamar a 

por és te concepto a la cesionaria.” QUIN'A.— La señora Mariana 

susland  Fuñoz Vásquez declara conocer el detalle del estado Y 

o l 
condidiónes en los que 

  
se encuentra al momento la Compañía, asi 

i i 

comb Ídecilara conocer las obligaciones y derechos del activo Y 

Po, | 
" $ 

O pasivd. que mantiene la Compañía por lo que asume como nueva socia 
¡ po! : 
, po! 1 

+ 4 1 ii n . . . . . ss. 1 

: de importadora y Distribuidora Médica Ferbosa Cia Ltda. todas las 
j b : ! 
lo. no, ca Do 

4 obligaciones 'y derechos que Como tal de corresponden. SEXTA.- 
" ns , ¿ 

] Ls o . d 
io Los|asstos 'que ocasione la celebración de la presente escritura 
OS 2 ; : 

y z correrán por cuenta de de cesionaria Mariana Susana Muñoz.- 

l : SER TIMA.— Las partes presentamos aceptación reiterada al presente 

contralto de cesión de participaciones sociales, ya que en el p 

. ¡ Z . " _ | 1 y 2 mismo ke encuentra realizado de acuerdo a nuestros intereses. por h 

po : 
ser jéesta expresión voluntaria, quedando autorizada la cesionaria 

- 1 1 ' 

a realizar los trámites respectivos a fín de obtener la inscripción 1 
ra | | A 

: , y E 
po respectiva y. de ésta forma surta todos los efectos de Ley.- Usted E 

señor Ñ   demás cláusulas de estilo 
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otario, se servira agregar las 
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E leta validez del presente instrumento público. Hasta : o . Ne para 7 

14 minuta, la misma que se enuentra firmada por el Doftor 
ñ ¡ 

.. 

Iátuaña 'Bantillan, con matricula profesional número | mil 

nta y siete del Colegio de fibogados 
no 1 

      

de Quito.- Leída que - fué 

a , . . , 
a presente escrítura integramente a las comparecientes por mí el 
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el contenido de la misma 
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IMPORTADORA Y DISTRIBUIDORA MEDICA 
FERBOVASA Cia. Ltda. 

, 

! 
) 

1 

Sánchez Solmirón N' 138 y Concepción | 
Teléfonos 511 764 - 215752 | 

Quito - Ecuador | 

| 
1 

1 

acrk DE LA JUNTA EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA IMPORTADO 

RA Y DISTRIBUIDORA MEDICA FERBOVASA CIA LTDA, CELEBRADA EL ¡DIA VEIN- 

T Y TRES: DE DICIEMBRE DE MIL NOVECTENTOS NOVENTA Y SIETE, 

B la ciudad de Quito, el día martes veinte y tres de Diciembre de 

mil, "novecientos noventa y siete, a las 1600, se reunieron en las 

O icinas de la compañía ubicada en la calle Sánchez Solmirón No.138 

y Concepción, de esta ciudad de Quito los socios de Importadora y 

Distribuidora Médica Ferbovasa Ula Ltda, los mismos que representan l 

el ciento por ciento del capital social de la Compañía y que son los 

señores ROSA MERCEDES MUÑOZ VASQUEZ, LAURA IRENE MENESES ANDRADE, y 

FERNANDO VALLEJO SALCEDO, personalmente por su propía y expontanea 

voluntad. 

| , 
phogido la junta la señora Laura lrene Meneses Andrade; en su calidadf; 

  

ms 

dé Presidente; y, actúa como secretaria la señora Mariana Susana Mu- 

ñoz Vásquez. La Presidente preguntó a los concurrentes sl deseaban co 

n stituirse en Junta. Extraordinaria de socios con el fin de conocer. y 

resoLver sobre:- 1.- Conocer la situación precaria en la que se encuer 

tra al momento la compañía. 2.- Conocer-el estado financiero hasta el 

mómento. 3.- Conocer y resolver sobre la petición de cesión. de parti- 

c paciones sociales de la socia y Presidenta señora Laura Irene Mene- || 

s a. Todos los concurrentes manifestaron su total aceptación y la Prey 

sidehte al amparo de lo dispuesto en el Art,280 de la Ley de Compañías 

declara instalada la Junta, la misma que resuelve, con el voto favo- 

r b1é y unánime de todos los concurrentes. 1) Buscar por todos los 

medios se cambie dicha situación, buscando mercado y contratar per- 

5 nal: ¡para superar esta crisis. 2) Expresaron su conformidad sobre 

el estado financieron presentado hasta el momento determinatidose un 

7 etato en rojo. 3) Aceptar y autorizar la cesión de participaciones 

ciales que la socia Laura Irene Meneses Andrade posee en ¡la compa- 

fa, 'a favor de la señora Mariana Susana Muñoz Vásquez, ya que así 

ha expresado la voluntad tanto de la cedente como de la gesiona- 

rifa, y se lo haga de conformidad a la prescrito en la respectiva Ley 

de Cómnañías a fin de que surta los efectos legales y la compañía no 

naa ningín tipo de inconvenientes, una Vez que se ha puesto en co- 

nocimiento. de los socios el movimiento económico que arroja ; 
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né atvo; y úno dé los muhtos para los que han sido: ¡citados kita; 

pr sente junta. Por no haber ningún otro punto que tFatar, 15 Pre- 

silente concédi6 treinta mbnutos para la redacción dé la presente 

tas La Junta se reinstalo a las 19h30 con la misma asistencia, 
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di , declarando la Presidente claúsuradá 1s Junta Extraordinaría siendo 
dE: 1 
$ Jde 19hw5. se incorporan al expediente de la Junta 14 lista de 

cd a isteñtes y, copia del acta. Para constancia de todo lo Hhteriormen- 

ds o máni festado Los concurrentes firmán juntamente con la Présidente 
dE sh ¿pe Po, , 
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. PERHANDO VALLE JO 'SALCEDO | + . 
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Ade po . po ; - SN O ho 
: Ml h De mis consideraciones:- be 

0 pl ¡ 1 
d E po j | Por medio de¡la presente, tengd el o Y 

, ] UN advado de comunicarle que, la Junta Gelieral de Socio de 

dl 4 la compañía Linmiteda 11 (PORTADORA . Y, DISTRIBUIDORA FERROVA 

E Po 5, en seslón realizada el día de lhoy tuvo el aclert 
E | designarle para el cargo de GERENTE GENERAL, por el. hero de 

ES l tres años, usted len esta calidad y: de acuerdo a los' sta- 
El 
il o tutos sociales tandrá la represeutáción legal, judictol y 

eli ¡extrajudicial de la compañía. A 
A : 

A. ! AN , 0 | : y 
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el pj! o l 
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el o . EN 
o] i'  AGEPTO EL CARGO PARA EL CUAL lx “LLO DESIGNADO Y PRUHITO 

x ¡ o DILE PEÑARLO EM DEBIDA -Y PEGAL E FORMA COMO MAILDA LOS| ES-.. 

A y ¡ 'IALUTOS ¡SOCIALTS E! Y | 
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poa, . e 
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É ] . o l na | Fe YA 19 a 
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pl y 

y : : 13 PO: *TADORA Y DISTRI BUIDORA FERBOVASA Cía Ltda.- Sel lconsti- 
0 o tuyó en virtud de escritura pública otorgada en Quillo el 22 

MES . de Noviembre de 1996; otorgada ahte el notario Sexth del 
4 cantón, ' Dr. NECTOR VÁLLEJO ESPINOZA .; Se inscribió en el Re- 
cl 5 «<gistro Nercantil del cantón Quita, con fecha 28 de nero de 

4 2, A Lo. esta lecha queda inscrilé el prosenta A 

Co . > , docpmanto baio el No. ds mann del Ra- 

, ' $ stre de Dbrrir os Tomo ALA 

uito, «a 5 MAR a . 
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A EL REGISTRADOR 
> DR. JULIO CESAR ALMEIDA M 
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po RAZON! A petición verbal del interesado, protócolizo el presente doc 

Mi | constante en una foja Útil: en los registros de la Notaría Sextal a mi 
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e otoroO., ante mi Doctor Hector Vallejo Espinoza, Notario Sexto 

del Cantón Quito, en fé de ello confiero ésta PRIMERA copia. 

legalmente firmada y sellada en Quito. a siete de enero de mil 

novecientos noventa y ocho.» 

  

> 

=AZON.- Tome nota al maroen de la matriz otoraada ante mi Doctor 

Hector Vallejo Espinoza. Notario sexto del Canton Quíto. el diez 

de septiembre de mil novecientos noventa y seis, de la Cesión de 

Participaciones que antecede.- Quito. a nueve de marzo de mil 

noveientos noventa y ocho. 

   



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

RAZÓN: Con esta fecha se tomó notá al margen de la inscripción número 220, del 
REGISTRO MERCANTIL de veinte y nueve de enero de mil novecientos noventa y siete, a 

Fs. 333, tomo 128, correspondiente a la constitución de la'Comipáñía"" IMPORTADORA Y 
DISTRIBUIDORA MEDICA FERBOVASA COMPAÑÍA LIMITADA ", de la presente 

cesión de participaciones y su Aclaratoria .- Quito, a catorce de julio del dos mil .- EL 
REGISTRADOR.- 

   

  

REGISTRADOK MEÉCA 
DEL CANTON QUITO 

ng 

 



RAZON.- La presente Cesión de Participaciones Sociales fue tomada nota al 

margen en la matriz otorgada ante mi Doctor Héctor Vallejo Espinoza, 

Notario Sexto del Cantón, de diez de septiembre de mil novecientos noventa y 

seis, con fecha nueve de mayo de mil novecientos noventa y dos.- Quito, a 

veinte y siete de julio del dos mil. 

  

NOTARIO SEXTO DEL CANTON QUITO 

      
 



IMPORTADORA Y DISTRIBUIDORA MEDICA 
FERBOVASA Cía. Ltda. 

Pasaje Carlos Ibarra N12-11 y Santa Prisca 
Edificio Gómez 4to. Piso Oficina 404 Telefax : 570 - 419 

EL / a e 
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Quito, 11 de mayo del 2001 

? 
Señores - ES J 

e AT 

SUPERINTENCIA DE COMPAÑIAS ..——7 
ciudad 7 Siesla ingresado Da cesión . pudióvas iu -- reste M9Iesa ?% Ja RSION que «Ap ACA y 

Que MeNCci2 a? este escúbuia aduídoia COn 

¿1 

50 Jo Al ces 4 Lansreiratia . 
De mis consideraciones: 

     

cala Por medio de la presente, adjunto la copia de la autorización certlificada dela 

a favor escritura de participaciones de la Sra. Laura Irene Meneses Andra 

de la Sra. Mariana Susana Muñoz Vásquez, para que sea adjuntado 

demás documentos. 

    que se sirvan dar a la presente, anticipo mis agra- Por la favorable atenci 
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decimientos. 
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ACLARATORIA     

   

RODRIGO FATRICIO VELÁSQUEZ VASCONEZ Y SEÑORA 

A FAVOR LE 

MARIANA SUSANA MUÑOZ VASQUEZ 

CUANTIA INDETERMINADA 

la ciudad de Quito, capital de la República del Ecuador. 

- hoy dia tres de Julio del año dos mil . ante mi la Notaria 

E Trigésima Primera del Cánton “Quito, Doctora Mariela Fozo 

¿ Acosta, comparecen por una carte los cónyuges señores RODRIGO 

FATRICIO VELÁSQUEZ VASCONEZ Y LAURA IREME MENESES ANDRADE. por 

de e lb sociedad conyugal cor ¡ 1 o ' Sus propios derechos y Dor 1 

4 
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propios derechos. los comparecientes s0n mayores de edad, ml
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ecuatorianos. vecinos de este lugar y hábiles, a Oulenes de 

conocer doy Té y dicen que elevan a escritura pública la 

m
 Z a — T
 

=D
 

H
H
 

a
 i minuta que me entregan cuyo tenor es este.” 5DEÑÚ 

y Ú c mn
 

"a
 

= a a 1 pe
 

-;
 x » tí
 

mm
 

Y ma
 

O mW
 

5 En el Registro de Escrituras 

constar la siguiente minuta de acleración de conformidad a las 

cláusulas que se detellan a continuación. PRIMERA. Mediante. 

ESCFitura. celebrada el siete de enero de mil noveciéntos 

E noventa y Ocho. ante el Notario Sexto del cantón Cluito del 

Doctor Héctor Vallejo Espinoza. la señora Laura  lrene- Meneses m y O
 

ándrade cedió y traspaso a perpetuidad a favor de la señora 

Mariana Susana Muñoz Vásquez, las participaciones sociales 
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mantenidas en la Compañía Limitada Importadora y Distribuid 

Médica "Ferbovasa", constituida mediante escritura pública 

celebrada el diez de septiembre de mil novecientos noventa Y 

seis. SEGUNDA.- A la presente sclaración comparecen por una 

parte y por sus propios derechos los cónyuges Rodrigo Fatricio 

Velásquez Wásconez y Leura lren= Meneses óndrade: y. por otra 

parte la señora Mariana Susana Muñoz Vásquez, los mismos que, 

convienen en forma libre y voluntaria suscribir la presente! 

aclaración para los fines legales consiguientes. TERCERA=”7/ 
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 Con los antecedentes la presente aclaración se loa h 
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oscientas partipacione 'n
 

mM
 ociales por el valor de cinco 

cres Cada tna a favor de la señora Mariana Susana: Muñoz. 

    
   
   

   
   
    

    

  

si haber convenido las partes. consolidándose de esta 

anera en favor de la cesionaria la tercera parte de la 

Fotalidad del capital social de la compañia. Usted señor 

otario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para 

la plena validez del presente instrumento. Hasta aqui la. 

Bpinuta que queda elevada a Escritura Fública con todo el valor 

legal, v que ha sido elaborada por el boctor Noe Tituaña 

EARPOZO 4 

ESsriapján con Matricula profesional número mil ochenta y siete 
_ > 

Ede Colegio de | fábogados de Buito.- Fara el otorgamiento de la 
J 
a): 

Ss 
e Aclaratoria, se observaron los preceptos legales del 

leida que  —fue ro omis, La Motaria, a los señores u o 

ientesi aquellos se ratifican en todo lo expuesto y 

facultados cualquiera de ellos para obtener las         

    

   

quedando 

Emarginaciones respectivas, firman conmigo en tinidad de acto.- 

ÉDe todo lo cual doy fé. 
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ESF. RODRIGO FATRICIO VELASQUEZ  VASCONEZ 

bc... 110856 310-F 

 



  

DE Ga Ti 4 AN MIO? VASoueT SR. MARIANA SUSANA MURDZ VASGUE- 

LL. ttO6o gd 1!-1    
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SE OTORGO ANTE MI Y FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA 
CERTIFICADA, DEBIDAMENKE FIRMADA Y SELLADA, A ¿ 

a DIEZ DE MAYO DEL Y MIE UNO. 
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